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Os i nvi tamos a trasl adar nos aquell as temáti cas 
que resul ten de vuestr o i nter és para l os próxi mos 
bol eti nes i nformati vos. Estas peti ci ones deber án 
di ri girse a: 

Di putaci ón de Val enci a 

Dpto. de Protecci ón de Datos y Seguri dad de 
l a Infor maci ón 

Pl . de Mani ses, 4 46003 Valenci a 

email : dpdssi @di val .es 

 

SUSCRIPCIONES 

Si deseas suscri bi rte a nuestra publi caci ón 
accede al si gui ente 

enl ace 
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EDITORIAL: 3ª EDICIÓN ITINERARIO 
DIVALDATA  

Tras l as dos edi ci ones anteri ores, desde el 26 de 
septi embre se i ni ci a l a 3ª edi ci ón del itinerario formativo 
DivalData, de especi alistas en protecci ón de datos 
personal es, que se ll evar á a cabo en el per íodo 
compr endi do entre septi embr e de 2022 y juni o de 2023. 

La fi nali dad del recorri do for mati vo es capaci tar al 
personal de l as EELL que desee especi ali zarse en materi a 
de protecci ón de datos personal es para li derar o 
respal dar l os procesos de cambi o necesari os en el seno 
de sus enti dades para l a adecuaci ón normati va, así como 
para que asuman l as funci ones del del egado de 
pr otecci ón de datos y, en general , al personal que tenga 
responsabili dades profesi onal es que se vean afectadas 
por l a nueva regul aci ón en l a materi a. 

El Departamento de protecci ón de Datos y Seguri dad de 
l a Infor maci ón y el Servi ci o de Formaci ón de l a Di putaci ón 
de Val enci a vi enen i mpl ementando desde 2019 este 
i ti nerari o formati vo excl usivo en el ámbi to de l as AAPP, 
con el propósi to de capaci tar a l os empl eados públi cos de 
l as EELL de l a provi nci a como especi ali stas en materia de 
pr otecci ón de datos personal es, dada l a escasez de 
pr ofesi onal es públi cos en di cha materi a, especi al mente 
en l as admi ni straci ones l ocal es. 

El i ti nerari o está i nspi rado en el Esquema de Certi fi caci ón 
de Del egados de Protecci ón de Datos de l a Agenci a 
Español a de protecci ón de Datos (Esquema AEPD-DPD), 
per o adaptado a l as si ngul ari dades y reali dad de l as EELL. 
Se di vi de en nueve módul os dedi cados a di ferentes 
facetas de l a protecci ón de datos, abor dados a l o l argo de 
nueve meses l ecti vos y combi nando di fer entes 
modali dades formati vas –cl ases presenci ales , 
semi presenci al es, en l ínea, etc- , con una duraci ón total 
de 220 horas. Para l a obtenci ón del di pl oma de 
Especi ali sta en Protecci ón de Datos, el al umnado debe 
superar todos y cada uno de l os contr ol es y eval uaci ones 
de cada módul o y reali zar un trabajo fi nal que debe 
val orarse como Apto. Sol o se admi te a un reduci do grupo 
entr e 30 y 40 personas por edi ci ón entre todas l as 
soli ci tudes presentadas.  

  

 

 

El claustro docente está compuesto por un 
prestigioso grupo de profesionales expertos en la 

materia, de reconocida trayectoria a nivel nacional, 
provenientes tanto del sector público como del 

privado. 

 

Eusebio Moya 
Coordinador general del itinerario DivalData 
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INTRODUCCIÓN  

Con cada vez más frecuencia, el sector público se 
encuentra frente a un abanico de posibilidades para la 
adquisición de aplicaciones y programas para ofrecer 
los servicios públicos.  

En ocasiones, el software a través del cual se 
introducen datos de ciudadanos y empleados públicos 
almacena esta información en servidores alojados 
fuera del espacio económico europeo (los países de la 
Unión Europea  más Liechtenstein, Islandia y Noruega. 
Esta situación se encuentra regulada en la normativa 
vigente de protección de datos y es considerada como 
una transferencia internacional de datos.  

Actualmente las transferencias internacionales de 
datos o “transferencias de datos personales a terceros 
países u organizaciones” se encuentran reguladas en 
los artículos 44 y siguientes del Reglamento General 
de Protección de Datos (en adelante, “RGPD”), así 
como en los artículos 40 y siguientes de la  Ley 
Orgánica de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales (en adelante, “LOPDGDD”). 

A lo largo del presente documento, se tratarán los 
distintos tipos de requisitos que deben cumplir las 
entidades públicas con el objeto de poder realizar 
transferencias internacionales de conformidad con el 
marco normativo actual. 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

“EN OCASIONES, EL SOFTWARE A 
TRAVÉS DEL CUAL SE INTRODUCEN 

DATOS DE CIUDADANOS Y EMPLEADOS 
PÚBLICOS ALMACENA ESTA 

INFORMACIÓN EN SERVIDORES 
ALOJADOS FUERA DEL ESPACIO 

ECONÓMICO EUROPEO”. 
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OBLIGACIONES DE LAS ENTIDADES DEL 
SECTOR PÚBLICO SOBRE LA UBICACIÓN 

DE LOS SERVIDORES 

El artículo 122 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público establece la obligación de 
hacer constar en el pliego, entre otros aspectos, una 
declaración de ubicación de los servidores. 

La empresa adjudicataria está obligada presentar antes 
de la formalización del contrato una declaración en la 
que ponga de manifiesto dónde van a estar ubicados 
los servidores y desde dónde se van a prestar los 
servicios asociados a los mismos. Dicha obligación 
deberá hacerse constar en el pliego. 

Esta declaración permite una mayor transparencia de 
cara a la prestación del servicio, ya que las 
transferencias internacionales que se vayan a producir 
deben conocerse previamente por parte del 
responsable del tratamiento de datos. 

Cabe destacar que existen supuestos en los que no se 
pueden realizar transferencias internacionales por 
parte del sector público. En particular, no se podrán 
transferir fuera del Espacio Económico Europeo: 

- Los datos relativos a los sistemas de 
identificación de los interesados en el 
procedimiento. No podrán ser objeto de 
transferencia a un tercer país u organización 
internacional, con excepción de los que hayan 
sido objeto de una decisión de adecuación de 
la Comisión Europea o cuando así lo exija el 
cumplimiento de las obligaciones 
internacionales asumidas por el Reino de 
España (artículo 9.3 Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas) 

- Los sistemas de información y comunicaciones 
para la recogida, almacenamiento, 
procesamiento y gestión del censo electoral, 
los padrones municipales de habitantes y 
otros registros de población, datos fiscales 
relacionados con tributos propios o cedidos y 
datos de los usuarios del sistema nacional de 
salud, así como los correspondientes 

 

 

 

 

 

 

 

 

“LA EMPRESA ADJUDICATARIA ESTÁ 
OBLIGADA PRESENTAR ANTES DE LA 

FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO UNA 
DECLARACIÓN EN LA QUE PONGA DE 

MANIFIESTO DÓNDE VAN A ESTAR 
UBICADOS LOS SERVIDORES…”. 
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tratamientos de datos personales, deberán 
ubicarse y prestarse dentro del territorio de la 
Unión Europea (artículo 46 bis Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público). 

GARANTÍAS DE LAS TRANSFERENCIAS 
INTERNACIONALES EN EL SECTOR 

PÚBLICO 

Si l as transferenci as no están prohi bi das por al guno de l os 
dos supuestos refl ejados en el anteri or apartado, l as 
enti dades del sector públi co podr án efectuarl as si empr e 
y cuando se cumpl a al guno de l os si gui entes casos: 

- Cuando l a transferenci a i nter naci onal esté 
basada en una decisión de adecuación, esto es, 
cuando l a Comi si ón haya deci di do que el ter cer 
país, un terri tori o o uno o vari os sector es 
específi cos de ese tercer país, o l a organi zaci ón 
i nter naci onal de que se trate garanti zan un ni vel 
de protecci ón adecuado. 

- Cuando se ofrezcan garantías adecuadas con 
arregl o a l o di spuesto en el artícul o 46 del 
Regl amento General de Protecci ón de Datos. 

A fal ta de deci si ón de adecuaci ón y de garantías 
adecuadas úni camente se podr á reali zar l a transfer enci a 
si se cumpl e al guna de l as condi ci ones de l as refl ejadas en 
el artícul o 49 RGPD “excepciones para situaciones 
específicas”, entre l as cual es se encuentra que el 
i nteresado haya dado expl íci tamente su consenti mi ento 
a l a transferenci a propuesta, tras haber si do i nfor mado 
de l os posi bl es ri esgos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“A falta de decisión de adecuación y 
de garantías adecuadas únicamente se 

podrá realizar la transferencia si se 
cumple alguna de las condiciones de 

las reflejadas en el artículo 49 RGPD”.  
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COMUNICADO DE LA AEPD SOBRE LAS 
CLÁUSULAS CONTRACTUALES TIPO  

El pasado 28 de juli o de 2022, l a Agenci a Español a de 
Pr otecci ón de datos (AEPD) emi ti ó un comuni cado 
rel ati vo a l a fi nali zaci ón del per íodo para l a adaptaci ón de 
l os contratos que utili cen l as garantías de l as cl áusul as 
contractual es ti po de l a Comi si ón Eur opea para l a 
transferenci a i nter naci onal  de datos. 

En di cho comuni cado l a AEPD recuer da a l os responsabl es 
y encargados del tratami ento que el 7 de juni o de 2021 se 
publi có l a Deci si ón de l a Comi si ón Eur opea 2021/914 en 
vi rtud de l a cual se establece un nuevo conjunto de 
Cláusulas Contractuales Tipo (CCT) para la transferencia 
internacional de datos conforme con el RGPD.  

Este nuevo conjunto de CCT susti tuye a l as predecesoras 
(Deci si ones de l a Comi si ón Eur opea 2001/497/CE, 
2004/915/CE y 2010/87/UE), que se encuentran 
der ogadas desde el 27 de septi embre de 2021. Si n 
embargo, l os contratos cel ebrados antes del 27 de 
di ci embre de 2021 con arregl o a l as cl áusul as de l as 
Deci si ones der ogadas gozan de un peri odo de validez 
transi tori o que finalizará el próximo 27 de diciembre de 
2022, si empre que l as operaci ones de tratami ento 
per manezcan i nal teradas y l as cl áusul as contractual es 
garanti cen que l a transferenci a de datos personal es está 
sujeta a garantías adecuadas. 

Las CCT que fi guran en el Anexo de l a vi gente Deci sión 
combi nan cl áusul as general es con un enfoque modul ar 
para tener en cuenta l os di sti ntos supuestos de 
transferenci a y l a compl eji dad de l as cadenas de 
tratami ento moder nas. Además de l as cl áusul as 
general es, l as enti dades del sector públi co y sus 
encargados del tratami ento deben sel ecci onar el módul o 
apli cabl e a su si tuaci ón. Todo ell o, con el objeti vo de 
adaptar l as obli gaci ones deri vadas de l as CCT a su funci ón 
y sus responsabili dades en rel aci ón con el tratami ento de 
datos en cuesti ón.  

Adi ci onal mente, el Consi derando 11  de l a DECISIÓN DE 
EJECUCIÓN (UE) 2021/914 DE LA COMISIÓN de 4 de junio 
de 2021 relativa a las cláusulas contractuales tipo para la 
transferencia de datos personales a terceros países de 

 

 

 

 

 

 

 

 

“LOS CONTRATOS CELEBRADOS ANTES 
DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2021 CON 
ARREGLO A LAS CLÁUSULAS DE LAS 

DECISIONES DEROGADAS GOZAN DE 
UN PERIODO DE VALIDEZ 

TRANSITORIO QUE FINALIZARÁ EL 
PRÓXIMO 27 DE DICIEMBRE DE 2022”. 
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conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 del  
Parl amento Eur opeo y del Consejo establ ece l o si gui ente: 

“Con el objetivo de garantizar la transparencia del 
tratamiento, los interesados deben recibir una copia de 
las cláusulas contractuales tipo y deben ser informados, 
en particular, de las categorías de datos personales 
tratados, del derecho a recibir una copia de las cláusulas 
contractuales tipo y de cualquier transferencia ulterior. 
Las transferencias ulteriores por parte del importador de 
datos a un tercero en otro tercer país solo deben 
permitirse si dicho tercero se adhiere a las cláusulas 
contractuales tipo, si la continuidad de la protección está 
garantizada de otro modo o en situaciones específicas, 
como, por ejemplo, si media el consentimiento explícito y 
con conocimiento de causa del interesado”. 

En referenci a al conteni do de l as CCT, l os apar tados que 
i ncl uye son l os si gui entes: 

- Fi nali dad y ámbi to de apli caci ón 
- Efecto e i nvari abili dad de las cl áusul as  
- Ter cer os benefi ci ari os 
- Inter pretaci ón 
- Jerarquía 
- Descri pci ón de l a transferenci a o transferenci as 
- Cl áusul a de i ncor poraci ón (opci onal ) 
- Garantías en materi a de protecci ón de datos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“CON EL OBJETIVO DE GARANTIZAR LA 
TRANSPARENCIA DEL TRATAMIENTO, 

LOS INTERESADOS DEBEN RECIBIR 
UNA COPIA DE LAS CLÁUSULAS 

CONTRACTUALES TIPO Y DEBEN SER 
INFORMADOS”. 
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MÓDULOS DE LAS CCT 

Con el objeto de ofrecer garantías adecuadas, l as CCT 
deben asegurar que os datos personal es objeto de 
transferenci a gocen de un nivel de protección 
equivalente en lo esencial al garantizado en la Unión. 

La Comi si ón, consci ente de l as casuísti cas de di versa 
índol e que pueden tener l ugar en l as rel aci ones entr e 
responsabl es y encargados, establ ece cuatr o módul os a 
sel ecci onar en base a l a si tuaci ón par ti cul ar que 
corresponda. 

MÓDULO UNO 

Este módul o regul a el cl ausul ado a i ncl ui r en l os 
supuestos en l os que l a transferenci a se reali ce de 
responsabl e del tratami ento a responsabl e del  
tratami ento. 

MÓDULO DOS 

Este módul o i ncor pora el  cl ausul ado a i ncl ui r en l os 
supuestos en l os que l a transferenci a se reali ce de 
responsabl e del tratami ento a encargado del tratami ento. 

MÓDULO TRES 

Este módul o regul a el cl ausul ado a i ncl ui r en l os 
supuestos en l os que l a transferenci a se reali ce de 
encargado del tratami ento a encargado del tratami ento. 

MÓDULO CUATRO 

Este módul o establ ece el  cl ausul ado a i ncl ui r en l os 
supuestos en l os que l a transferenci a se reali ce de 
encargado del tratami ento a responsabl e del tratami ento. 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“LA COMISIÓN, CONSCIENTE DE LAS 
CASUÍSTICAS DE DIVERSA ÍNDOLE QUE 

PUEDEN TENER LUGAR EN LAS 
RELACIONES ENTRE RESPONSABLES Y 
ENCARGADOS, ESTABLECE CUATRO 

MÓDULOS A SELECCIONAR EN BASE A 
LA SITUACIÓN PARTICULAR QUE 

CORRESPONDA." 

 

 



CUADERNO Nº 28 | Octubre 2022 
DIRIGIDO A DELEGADOS, RESPONSABLES Y 
ESPECIALISTAS EN PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

 

DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN DE DATOS Y SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALENCIA | 9 

 

NOTICIAS 

 
 La AEPD archiva las actuaciones frente a la denuncia 

interpuesta a través de la Autoridad Catalana de 
Protección de Datos por un empleado de una empresa de 
seguridad que acusa de haber vulnerado ésta la normativa 
de protección de datos. En particular, denuncia que tres 
direcciones de correo electrónico de la empresa con 
dominio gmail.com almacenan datos personales 
relacionados con cuestiones de orden laboral de empleados 
de la empresa.  
En el presente caso, uno de los primeros puntos que trata la 
Autoridad Catalana es que, en lo referente a las 
transferencias internacionales de datos personales, las 
potestades de inspección y eventual sanción las tiene 
encomendadas la Agencia Española de Protección de Datos 
La transferencia producida y que se imputa tiene que ver 
con la puesta en el servidor del correo gmail, titularidad de 
GOOGLE, compañía norteamericana, de mensajes de correo 
electrónico enviados usando como remitente o destinatario 
dicha dirección, y conteniendo datos de carácter personal. 
La AEPD concluye que los datos que se contenían dentro de 
los mensajes no eran objeto de transferencia, sino que los 
datos son usados en un medio de transmisión que no 
revelan cesión a tercera entidad. No existe pues envío a una 
persona física o jurídica como tal establecida fuera de la 
Unión Europea como receptora de los datos que se 
contenían en los mensajes electrónicos enviados a través 
del servicio gmail.com. Consulta la resolución en este 
enlace.  

 

 La AEPD procede al archivo de las actuaciones frente a la 
denuncia de un alumno contra la una Universidad por la 
utilización de servicios de Google Inc. El reclamante pone 
de manifiesto el contrato de prestación de servicios que la 
Universidad tiene suscrito con la entidad Google Inc para el 
correo electrónico bajo el dominio de la Universidad. La 
AEPD indica que las garantías ofrecidas en las mencionadas 
contrataciones de servicios de computación en nube 
prestados por Google, fue analizada con carácter general 
por el Grupo de Trabajo del Artículo 29, considerando que 
los documentos suscritos cumplían con los requisitos de la 
Decisión de la Unión Europea sobre cláusulas contractuales 
tipo que en ese momento estaba vigente. Consulta la 
resolución en  este enlace. 

MATERIAL COMPLEMENTARIO 

 

• Comuni cado de l a Agenci a Español a de 
Pr otecci ón de Datos sobre l a fi nali zaci ón 
del per íodo para l a adaptaci ón de l os 
contratos que utili cen l as garantías de l as 
cl áusul as contractual es ti po de l a Comi si ón 
Eur opea para l a transferenci a i nter naci onal 
de datos. Consul ta este enl ace.  

• Deci si ón de ejecuci ón (UE) 2021/914 de l a 
Comi si ón de 4 de juni o de 2021 rel ati va a 
l as cl áusul as contractual es ti po para l a 
transferenci a de datos personal es a 
ter cer os países de conformi dad con el 
Regl amento (UE) 2016/679 del Parl amento 
Eur opeo y del Consejo. Consul ta este 
enl ace.  

• Garantías para l as transferenci as de datos 
personal es a tercer os países u 
organi zaci ones i nter naci onal es. Consul ta 
este enl ace. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.aepd.es/es/documento/ps-00137-2018.pdf
https://www.aepd.es/es/documento/ps-00137-2018.pdf
https://www.aepd.es/es/documento/e-06555-2017.pdf
https://www.aepd.es/es/derechos-y-deberes/cumple-tus-deberes/medidas-de-cumplimiento/transferencias-internacionales/comunicado-aepd
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32021D0914&qid=1623249029503&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32021D0914&qid=1623249029503&from=ES
https://www.aepd.es/es/derechos-y-deberes/cumple-tus-deberes/medidas-de-cumplimiento/transferencias-internacionales
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